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REQUIERE INFORMACIÓN QUE INDICA E INSTRUYE LA 
FORMA Y EL MODO DE PRESENTACIÓN DE LOS 
ANTECEDENTES SOLICITADOS A FERSA NATURA SPA 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° OBB 027 /2024 

 

CONCEPCIÓN, 26 DE MARZO DE 2024 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N° 20.417, 

que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”); en 

la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N° 19.880, que establece las 

Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración 

del Estado; en la Ley N° 18.834 que Aprueba el Estatuto Administrativo; en el Decreto con Fuerza de 

Ley N° 3, de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija la planta de la 

Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 52, de 12 de enero de 2024, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que fija la organización interna de la Superintendencia del 

Medio Ambiente; en el Decreto N° 70, de 28 de diciembre de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente, 

que nombra a Marie Claude Plumer Bodin en el cargo de Superintendenta del Medio Ambiente; la 

Resolución Exenta N° 1236/2020 que designa Jefe de la Oficina Regional del Biobío; Resolución Exenta 

N° 155 del 10 de febrero de 2024, que designa subrogancia para los cargos de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, y, en la Resolución 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija 

normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1°  La recepción de denuncias ciudadanas por 

ruidos provenientes del sistema de ventilación del GIMNASIO SPORTLIFE, sede ubicada en Av. 

Alemania 1129, de la comuna de Los Ángeles. Las denuncias corresponden a las fechas 05-12-2022 y 

22-03-2024. 

2°  Que con fecha 16-12-2022 la SMA efectuó 

inspección ambiental a la unidad fiscalizable GIMNASIO SPORTLIFE SEDE LOS ÁNGELES, donde además 

se realizó una actividad de medición de nivel de presión sonora (NPS), en vivienda receptora, en 

horario nocturno, constatando una superación de la norma D.S. MMA N° 38/2011, por 8 dBA. 

3°  Que el titular de la UF en comento, FERSA 

NATURA SPA, de RUT N° 76.080.362-6, mediante carta de fecha 17-01-2023, propuso medidas para 

lograr el cumplimiento del D.S. MMA N° 38/2011, con un plazo de término para febrero de 2023. 

4°   El artículo 3° letra e) de la LO-SMA, que 

establece la facultad de la Superintendencia del Medio Ambiente para requerir a los sujetos sometidos 

a su fiscalización, las informaciones y datos que sean necesarios para el debido cumplimiento de sus 

funciones. 
  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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RESUELVO: 

 

PRIMERO:  SE REQUIERE información que indica y 

se instruye la forma y el modo de presentación de los antecedentes solicitados a FERSA NATURA SPA.  

RUT N° 76.080.362-6, domiciliada en Av. Alemania 1129, Local 1, Los Ángeles, Región del Biobío. 

SEGUNDO:  FERSA NATURA SPA deberá informar 

a esta Superintendencia lo siguiente, acompañando documentación comprobable:  

 

1. Informe técnico con medidas contempladas en la Carta de FERSA NATURA SpA de fecha 17-

01-2023, adjuntando los medios de verificación de las medidas descritas en dicha carta. 

 

TERCERO: Forma y modos de entrega de la información 

requerida. La información requerida deberá ser entregada a través del correo electrónico 

oficinadepartes@sma.gob.cl con copia a oficina.biobio@sma.gob.cl, en formato digital.  

 

CUARTO: Plazo de entrega de la información requerida. 

La información requerida deberá ser remitida directamente a esta Superintendencia, dentro del plazo 

de 5 días hábiles, contado desde la notificación del presente Requerimiento e Instrucción.  

 

Además, se hace presente que el titular deberá entregar 

sólo la información que ha sido expresamente solicitada y que la entrega de grandes volúmenes de 

información que no diga relación directa con lo solicitado podrá considerarse como una estrategia 

dilatoria en eventuales procedimientos sancionatorios futuros. Por el contrario, la cooperación 

efectiva con la investigación y con un eventual procedimiento sancionatorio es una circunstancia que 

podrá ser valorada positivamente dentro de éste. 

 

QUINTO: Se hace presente que cualquier consulta 

asociada al presente requerimiento de información puede ser remitida al correo electrónico 

oficina.biobio@sma.gob.cl.    

 

Anótese, comuníquese, notifíquese y dese cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

JUAN PABLO GRANZOW CABRERA 

JEFE OFICINA REGIONAL DEL BIOBÍO 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

HRC 

Distribución: 

- FERSA NATURA SPA Av. Alemania 1129, Local 1, Los Ángeles, Región del Biobío. evenegasm@sportlife.cl  

ivanconejeros@sportlifezonasur.cl  

C.C.: 

- Oficina de Partes, Oficina region del Biobío. 

- Archivo Denuncia 446-VIII-2022 

- Archivo Denuncia 167-VIII-2024 
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